
MEDELLÍN, 29 DE AGOSTO DE 2024 

SEÑORES: 
SECRETARIA DE MOVILIDAD (TRANSITO) DE CAJICÁ 
INSPECTOR DE FOTODETECCIONES  
E.S.H.D 
  

ASUNTO: SOLICITUD REVOCATORIA DIRECTA POR INDEBIDA NOTIFICACION 

Cordial saludo: 
  
LIGIA ESTELA GIL PÉREZ, identificado(a) con CÉDULA 32226023actuando en nombre propio solicito 

lo siguiente:  

1) Que se me revoque el (los) comparendo(s) 25126001000038438645 por la violación al debido 

proceso.  

2) Que se revoque la(s) resolución(es) del (los) comparendo(s) 25126001000038438645  por incurrir 

en la irregularidad de notificación de que habla el artículo 72 de la ley 1437 de 2011  

3) Que se inicie nuevamente el proceso de notificación o se aplique la caducidad de que habla el 

artículo 161 del Código Nacional de Tránsito en caso de que se cumplan los requisitos para tal. 

RAZONES QUE SUSTENTAN ESTA PETICIÓN 

1) Ustedes argumentan que intentaron notificar el presunto comparendo, sin embargo, jamás 

llegaron a mis manos las respectivas evidencias de la infracción más el FORMATO ÚNICO 

NACIONAL DE COMPARENDO MANUAL, no tuve la opción de poder hacer el pago oportuno 

ni acogerme a los descuentos o informar a los respectivos dueños e infractores de los 

vehículos.  

 

2)  En el artículo 47 de la ley 1437 de 2011 se estableció que los procedimientos administrativos 

de tipo sancionatorio no regulados por leyes especiales que imponen las autoridades se deben 

regir por este mismo código. También estableció que dichos procedimientos deben ser 

notificados personalmente.  

 

3) ARTÍCULO 47. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO.  

Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes 

especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte 

Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por 

dichas leyes.  

Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por 

solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la 

autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así 

lo comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, 



formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con precisión y claridad, 

los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las 

disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes. 

Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta 

decisión no procede recurso.  

Los investigados podrán, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de la 

formulación de cargos, presentar los descargos y solicitar o aportar las pruebas que pretendan 

hacer valer. Serán rechazadas de manera motivada, las inconducentes, las impertinentes y 

las superfluas y no se atenderán las practicadas ilegalmente.  

En mi caso no se cumplió con lo establecido en dicho artículo pues en ningún momento se 

me notifico personalmente del procedimiento en mi contra. Es de anotar que un Email, una 

publicación en un sitio web o un mensaje de texto en el celular no son considerados como 

notificación personal en el orden jurídico colombiano sino como un medio para poder hacer 

comparecer a la persona investigada ante la entidad para la notificación personal o como 

notificación por aviso luego de haber intentado notificar personalmente de acuerdo con los 

artículos 67, 68 y 69 de Código Contencioso Administrativo.  

 

4) El artículo 72 de la ley 1437 de 2011 dice:  

 

ARTÍCULO 72. FALTA O IRREGULARIDAD DE LAS NOTIFICACIONES Y NOTIFICACIÓN 

POR CONDUCTA CONCLUYENTE. Sin el lleno de los anteriores requisitos no se tendrá por 

hecha la notificación, ni producirá efectos legales la decisión, a menos que la parte interesada 

revele que conoce el acto, consienta la decisión o interponga los recursos legales.  

 

5) El artículo 16, parágrafo único de la ley 1437 de 2011 que dice:  

PARÁGRAFO. La autoridad tiene la obligación de examinar integralmente la petición, y en 

ningún caso la estimará incompleta por falta de requisitos o documentos que no se encuentren 

en no se encuentren dentro del marco jurídico vigente y que no sean necesarios para 

resolverla.   

 

6) LA SENTENCIA T- 763 DE 2001 dice: Cuando se habla de revocatoria directa, se tiene 

sobrentendido el derecho de petición, debe ser protegido constitucionalmente y hay que dar 

respuesta oportuna y de fondo; de igual manera se entiende que si la administración guarda 

silencio ―silencio administrativo, está conculcando el derecho de petición.  

 

7) Solicito entonces la revocatoria de dicho acto basado en el artículo 93 de la ley 1437 de 2011 

que dice:  

ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser 

revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 

superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los 

siguientes casos:  

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.  



2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.  

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 213 (Subraya fuera del texto 

original)  

Debido a que la notificación del comparendo no se hizo en los 3 días hábiles siguientes se 

estaría incurriendo en la causal de revocatoria mencionada en el punto 1 del mencionado 

artículo ya que iría en contra de la ley, específicamente del artículo 135 del Código Nacional 

de Transito que dice:  

 

ARTÍCULO 135. PROCEDIMIENTO. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de 

tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo: Ordenará 

detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de comparendo en la que 

ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito competente dentro de los cinco 

(5) días hábiles siguientes. Al conductor se le entregará copia de la orden de comparendo. 

Para el servicio además se enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 

copia del comparendo al propietario del vehículo, a la empresa a la cual se encuentra 

vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia. La 

orden de comparendo deberá estar firmada por el conductor, siempre y cuando ello sea 

posible. Si el conductor se negara a firmar o a presentar la licencia, firmará por él un testigo, 

el cual deberá identificarse plenamente con el número de su cédula de ciudadanía o 

pasaporte, dirección de domicilio y teléfono, si lo tuviere. No obstante lo anterior, las 

autoridades competentes podrán contratar el servicio de medios técnicos y tecnológicos que 

permitan evidenciar la comisión de infracciones o contravenciones, el vehículo, la fecha, el 

lugar y la hora. En tal caso se enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 

la infracción y sus soportes al propietario, quien estará obligado al pago de la multa. Para el 

servicio público además se enviará por correo dentro de este mismo término copia del 

comparendo y sus soportes a la empresa a la cual se encuentre vinculado y a la 

Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia. El Ministerio de 

Transporte determinará las características técnicas del formulario de comparendo único 

nacional, así como su sistema de reparto. En este se indicará al conductor que tendrá derecho 

a nombrar un apoderado si así lo desea y que en la audiencia, para la que se le cite, se 

decretarán o practicarán las pruebas que solicite. El comparendo deberá además proveer el 

espacio para consignar la dirección del inculpado o del testigo que lo haya suscrito por este. 

PARÁGRAFO 1o. La autoridad de tránsito entregará al funcionario competente o a la entidad 

que aquella encargue para su recaudo, dentro de las doce (12) horas siguientes, la copia de 

la orden de comparendo, so pena de incurrir en causal de mala conducta. Cuando se trate de 

agentes de policía de carreteras, la entrega de esta copia se hará por conducto del 

comandante de la ruta o del comandante director del servicio. PARÁGRAFO 2o. Los 

organismos de tránsito podrán suscribir contratos o convenios con entes públicos o privados 

con el fin de dar aplicación a los principios de celeridad y eficiencia en el cobro de las multas.  

 

8) Es preciso recordar los términos establecidos para la respuesta de los derechos de petición 

consagrados en la ley 1437 de 2011 en su artículo 14:  

 



ARTÍCULO 14. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 

deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción.  

 

9) También se debe tener en cuenta el artículo 31 de la ley 1437 de 2011 en cuanto a la 

adecuada respuesta que deben tener los derechos de petición:  

 

ARTÍCULO 31. La falta de atención a las peticiones y a los términos para resolver, la 

contravención a las prohibiciones y el desconocimiento de los derechos de las personas de 

que trata esta Parte Primera del Código; constituirán falta gravísima para el servidor público y 

darán lugar a las sanciones correspondientes de acuerdo con la ley disciplinaria.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones en MEDELLÍN CALLE 38A #80-72 CIUDADELA LOS LAURELES BLOQUE 4 

APARTAMENTO 613 EMAIL ligiagil@hotmail.com 3014439528 

 

El accionado las recibirá en LIGIA ESTELA GIL PÉREZ 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

__________________________________ 

LIGIA ESTELA GIL PÉREZ 

CÉDULA 32226023 


